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Gobierno se burla de los 43 
 

 

 

 

La secretaría de gobernación se propone y "aceptó" ser interlocutora, entre los padres de los 43 normalistas 

desaparecidos de Ayotzinapa y la CIDH, para darle seguimiento al caso. Es una burda burla. La Segob no 

respeta a la CIDH, al GIEI lo expulsó porque sus resultados fueron contrarios a la "mentira histórica". Ahora 

pretender representar a los padres de los 43 ante la CIDH. La manipulación es mayúscula. La CIDH ya presentó 

el mecanismo de seguimiento y la Segob se sigue negando. 

 

 

 

 

 
Protesta de padres de los 43, Caseta de cobro carr. 

México-Cuernavaca, 9 julio 2016. FOTO: F. Olvera 

 

¡Qué desfachatez! 
 

Se publicó que la secretaría de gobernación (Segob) 

"aceptó con los padres y madres de los 43 

normalistas desaparecidos en Iguala, Guerrero, ser 

interlocutora ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) para la construcción del 

mecanismo especial de seguimiento en la 

investigación del caso Ayotzinapa" (Muñoz A., en 

La Jornada, 9 julio 2016, p.9). 

 La Segob entregará a los padres de familia 

de los 43 "una propuesta que considere las 

peticiones que han hecho para el mecanismo: que 

esté integrado por dos comisionados de la CIDH –

entre ellos el presidente del organismo, James 

Cavallaro–, con un equipo operativo permanente, 

con un número mínimo de dos integrantes de la 

secretaría ejecutiva de la misma Comisión, con 

estancias y visitas de manera ilimitada en el país. 

 "Además que tengan acceso pleno a toda 

fuente de información del caso y que los 

comisionados puedan estar en México cada dos 

meses para monitorear la investigación". 

 

¿Aceptó? 
 

Que la Segob "aceptó" ser "interlocutora" entre los 

padres de los 43 y la CIDH, quiere decir que alguien 

se lo propuso. El gobierno, evidentemente, "aceptó" 

y presuroso. Desde luego, se trata de una burla. 

¿Cómo va ser interlocutora la Segob si es juez y 

parte, si el mismo gobierno expulso al GIEI de la 

CIDH por asumir una posición contraria a la oficial? 

El gobierno "aceptó" porque esa propuesta les es my 

cómoda y les facilita la manipulación. 

 El gobierno le dirá a la CIDH lo que 

supuestamente piden los padres y, a su vez, les 

informará a éstos de lo que supuestamente ocurra. 

¿Qué interlocución es esa? El gobierno dirá a la 

CIDH lo que a sus intereses convenga y, lo mismo 

dirá a los padres. Es un juego perverso. 
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Propuesta de los padres 
 

No deja de ser extraño que hayan sido los propios 

padres los que hicieron la absurda solicitud, según 

se colige de las declaraciones de su abogado. Fue 

una propuesta errónea, la cual, fue captada y 

aceptada al vuelo por el gobierno. 

 "Los padres de familia destacaron cuatro 

puntos: 

 "Primero, que Gobernación se compromete 

a ser el principal interlocutor con la CIDH para ver 

lo relativo al mecanismo y trabajar la agenda con 

nosotros, dijo el abogado Vidulfo Rosales. 

 "Segundo, que Gobernación trabajará el 

borrador para el mecanismo este fin de semana; 

tercero, se hará una calendarización de reuniones 

mensuales entre los padres y el titular de la SG, 

Miguel Ángel Osorio Chong, y cuarto, la Policía 

Federal responderá a los requerimientos de los 

padres para realizar búsquedas ciudadanas en los 

próximos meses". 

 Los padres también fueron informados que 

Osorio Chong "tratará" con Arely Gómez, titular de 

la PGR, la petición para que Tomás Zerón sea 

destituido. Eso de "tratará" no asegura nada. Osorio 

podría no decirle nada, bien sabe que ese individuo 

es un malhechor al que protege. 

 

Desconfianza de los padres 
 

Es más clara y congruente la posición de los padres. 

Uno de sus voceros, Felipe de la Cruz, dijo que 

habían advertido a Osorio que “todo tiene un límite 

y para nosotros se ha terminado la tolerancia; se han 

decido acciones diferentes porque el gobierno no 

respeta la ley. 

 "Las 43 vidas que nos faltan no están a 

negociación y no nos van a detener, vamos a seguir 

caminando hasta saber la verdad, subrayó. 

 Lo mismo señaló otro vocero; Melitón 

Ortega, quien dijo: "hoy sabemos que el gobierno 

hizo su propia investigación de manera unilateral y 

como resultado salió la llamada verdad histórica, 

que fue hecha a través de la tortura de muchos 

detenidos, de sembrar evidencias, de manipular el 

escenario del crimen, bajo los intereses del Estado." 

 "Este movimiento, recalcó, va a seguir hasta 

que el mecanismo se defina y que sea destituido 

Zerón de Lucio, porque “inventó y contribuyó a 

crear esa verdad histórica que hoy ya no existe. No 

podemos permitir que un mentiroso como él siga a 

cargo de una investigación tan seria, por eso hemos 

emplazado a (Miguel Ángel) Osorio Chong 

(secretario de Gobernación) a que lo separe de 

manera inmediata del cargo”. 

 

Segob se resiste 
 

La postura del gobierno queda muy clara tan solo 

con observar sus hechos. Su plan consiste en seguir 

dando largas, desgastar más al movimiento y 

manejarse con mentiras. 

 Los padres de los 43 lo perciben: no hay 

avances. Se discute sobre el seguimiento a las 

recomendaciones de la CIDH, que el gobierno dijo 

aceptaría, y sencillamente no se avanza. ¿Por qué? 

Porque el gobierno no quiere, no le conviene. 

 Sobre el cese de Zerón, no hay nada. Según 

dijo Arely Gómez, "la normatividad no permite que 

sea separado del cargo." ¡Qué explicación tan pueril 

y torpe! Ahora resulta que la ley permite que sea 

funcionario ese torturador y sembrador de pruebas 

 Acerca de la visita del equipo técnico 

operativo de la CIDH a México, todo está atorado. 

"Ya aceptaron que sean dos (integrantes), que 

permanezcan el tiempo que sea necesario, pero 

están poniendo una traba: ellos quieren que la visita 

sea en coordinación con el Estado, lo cual limita 

mucho el trabajo operativo (Castillo, Román J. A., 

en La Jornada, 13 julio 2016, p.12). 
 "Otro punto divergente es que los 

integrantes de este mecanismo, encabezado por el 

mismo presidente de la CIDH y relator para 

México, James Cavallaro, sólo podrían visitar 

México de manera reducida, mientras que los padres 

proponen que se realicen cuando menos cuatro 

visitas entre agosto de este año y marzo del 

próximo". 

 Lo que se pide es realmente poco y ni eso 

acepta el gobierno. ¿Cuál voluntad política existe? 

Ninguna. Pareciera que se trata de seguir 

encubriendo los crímenes y a los criminales.
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